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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 21+2023.GM.I,|DCC

Cerro Colorado, 12 d€ abr¡lde 2023

vtsT0s;

El lvlemorándum N' 10-2023-GAF'|\.,IDCC, el Infome N' 0400-2023-MDCC-GAF-SGGTH€SP-ABG, el Proveido N' 1015'2023{,|DCC-
GAF-SGGTH, el Informe N" 141-2023€AF-¡.,|DCC, Informe N" 187-2023-ñIDCC/GPPR, el Informe Legal N'091-2023-SGALA'GAJ-M0CC, la

Carta N' 112-2023-GAF-MDCC, el escrito de descargo de César Danilo Vilca Qu¡spe, Trámite 2303221271, elProveido N" 3684-2023-GAF-MDCC,
Informe Legal N' 196-2023-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194" de la Constitución Politica del Estado estatuye que las municipalidades prov¡nciales y distdtales son los órganos

de gob¡emo localque gozan de autonom¡a politica, económica y adm¡nistfativa en los asuntos desu compelenc¡a; aulonomia qle según el arliculo
ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Nlunicipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y

de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeÉl 1.1 del numeral lV d€l Titulo Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡sfativo General(€n adelante, LPAG)
precisa que elprocedimiento adm¡nisfativo se sustenta fundamontalmente en el pnncipio de l€galidad, porelcual las autoridades adm¡nistr¿üvas
deben actuarcon respeto a la Conslitución,la ley y al derecho, dsnlod6las facultades que le esté0 atribuidas y de acuerdo mn los l¡nes para los
que les fueron conleídos;

Que, el numeral 202.1 d€l art¡culo 202 de la LPAG establece que en cualquiera de los casos énumerados en €l articulo 10, puede

declararce de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, si€mpre qu€ agravien el interás público o les¡onen

derechos fundamentales; asimismo, €n su articulo 213 establ€ce qu€ 6sta nulidad solo pued€ s€r dedarada por el funcionario jerárquico superior

alque expidió el acto que se inva¡ida, prescribiendo talfacultad en el dazo de dos (2) años, desde que hayan quedado consenlidosi

Que, articulo V del litulo Preliminar del Codho Civ¡l determ¡na que as nulo el acto iuridico contrario a las leyes que interesan al orden

oúblico o a las buenas coslumbres:

Que, el tratad¡sta lvarcial Rubio Correar expresa quo se €ntiende por orden publico al con,unto de normas juridicas que el Estado

cons¡dera de cumpl¡miento inelud¡ble, y de cuyo6 márgenos no pu€de escapar ni la conducta de los órganos del Estado, ni la de los particulares,

para lo cualelEstado comprom€te sus atr¡bucioneg coercilivas y coactivas, de s€r necesario recurrir a €llas;

oue, elsub numeral 1 d6l numeral 2.1 del aniculo 2 del Decreto Legislativo del S¡slema Nac¡onald€ Presupuesto Públ¡co subraya qu€

adicionalme0te a los princ¡pios de la Admin¡stación Financiora del Sector Público y los del Derecho Público, e¡ Sistema Nacional de Presupuesto

Público se rige por el principio da oqu¡l¡kio presupuéstario que proh¡bs a las entidad€s aprobar gastos sin que estos cuenten mn el presupuesto

corespondiente; en ese sentido, el profesor de De{edp Admin¡strat¡vo de la Poolifiria Uniws¡dad Calólica del Perú, Casar Ochoa Cardich2, acota
que por el principio de €quil¡brio presupuosttrio se prohibe inclu¡r autorizac¡ones de gsto sin el ñnanciam¡ento corespondiente;

34.2 del articulo 3¿ del Decreto Legislativo del Silema Nacional de Presupu€sto Público erige que las d¡sposiciones
reglamentarias, los actos administrativos y de adminisfación, los contratos y/o convenioG as¡ como clralqu¡er actuación de las Entidades,

generen gasto d€b€n sup€d¡tarse, de foma estricta, a los cróditos presupuestarios autorizados, quodando proh¡b¡do que dichos actos

su aplicación a créd¡tos presupuestarios mayoros o ad¡cionales a los establec¡do$ 6n 106 Pragupuestos, bajo sanción d€ nulidad de la

competenie, y sujetos a responsabilidad civjl, penal y administrativa del Titular de la Entidad y de la persona que autoriza el acto. D¡chos

administral¡vos o do administación no son elicaces:

Que, elliteralo delarticulo lll dellitulo Preliminard€ la Ley de Seoicio Ciülremarca que todo ac-to relativo alsistema d€l Servicio Civil

está supeditado a la disponibilidad presupuestal, el cumplim¡€nto de las reglas fscales, la sostenibil¡dad ds las finanzas del Estado, asi como a

estar previamente autofizado y presupuestado;

Oue, el literal a) del aliculo 6 de la Ley [.,|afm delEmpleo Públicodelinea mmo requis¡to de acceso alempleo público,la oxistencia de
un puesto de trabajo presupuestado en elCuadro de Asignación de Personal- CAP yen elPresupuesto Analitico de Personal-PAP| as¡mismo, el

articulog de la m¡sma nomaenuncia que la¡nobservancia de las normas de acceso vulnera el ¡nteré6 general e impide la existencia de una r€lac¡ón

válida, siendo nulo de pleno derecho el acto adminislrat¡vo que las contravenga;

Que, el numeral4.2 dol artículo 4 del Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación adm¡nistrativa de servicios
formula que es requisito para la celebración delcontrato administrativo de servicios la existencia de disponibilidad presupueslaria, determ¡nada por

la Oficina de Presupuesto do la Entidad o quien haga sus veces;
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Qué, a lravés del l\.f emoráodum N' I 0-2023-GAF-[¡ OCC el cerente de Adm¡nisfación y Finanzas sotic¡ta al Su b Gerente de Gestión de

Talento Humano ¡nforme tecnico detallado del pe|sonal adrninistrativo CAS a plazo indeterminado;

Que, con Informe N' 0400-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia de Gestión det Tatento Humano da
cuenta, entre olros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) Ciisar Dsnilo Vilca Ouispe no se encuentra Drevista en el Cuadro de
Asignación de Persona¡, ni en el Manualde Orgaoización y Funciones de la entidad:

Que, a través del Informe N" 141-2023-GAF-MDCC el Gerente de Administración y Finanzas soljcita al Gerente de Planificacron,
Presupuesto y Racionalización informe si al momenlo de la conlratación del (de la) servido(a) púbtico(a) César Danito Vilca euispe conlaba con
previs¡ón pfesupuestal de manera indeteminadal

Que, con Informe N' 187-2023{4DCC/GPPR el Gersnle de Planiiicación, Presupuesto y Racionalizac¡ón articuta que la disponibitidad
presupuestalque otorgó para la pla¿a materia de análisis sólofue por un period0 determinado -de matzo a d¡ciembredetaño 2019-, no autorizando
previsión presupueslal de manera indefinida para ejercicios futuros; agregando que posteriormenle no ha tec¡bido sol¡c¡tud alguna de la Sub
Gerencia de GestiÓn del Talento Humano para asignar una previsión presupuestal que garantice la contratac¡ón del(de la) servido(a) público(a)
César Danilo Vilca Qu¡spe a plazo ¡ndetem¡nadoi

Que, mediante Informe Legal N'091-2023€GALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Administralivos, evaluado tos
informes c¡tado6 l¡neas arriba, expresa que existiria un aparente v¡cio de nulidad del acto admin¡strativo que reconoce la vinculación a p¡azo
¡ndeleminado del(de la) servido(a) público(a)antes rnencionado(a), colig¡endo en ese sentido que debe nol¡fcarse a éste(ésta), con tos acluados
conespondienles, a efecto que se pronuocie y ejeEa su derecho de defensa sobre lo advertido, de acuerdo con lo d8cretado en el arl¡culo 213 del
Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡nistralivo General;

Que, a favés de la Carta N' 1 12-2023-GAF-MDCC se noffica en fecha 15 de mazo del 2023 al (a la) servido(a) público(a) César
Danilo Vilca Quisp€ los pr€suntos v¡c¡os de nulidad del acto adm¡nistrativo que re€lnoce su viflculación a plazo indeterminado bajo eiiégrmen
laboral del Decreto L€gislativo N" 1057, otorgándole un plazo de cjnco (5) dias hábiles para que ejeza su dsfonsa acorde a ley;

Que, elescrito de descargo, s¡gnado con Trámito 2303221271, presentado el 22 de mazo del2023, el(la) serv¡do(a) público(a)César
Danilo Vilca Qu¡spo alega que no se puede declarar Ia nulidad deofciode un contrato de lrabajo, pues este no üsne la calidad de acto administrativo,
en tanlo que los contratos de trabaio soo actos juridims de naturaleza b¡laleral celebrados enfe la entidad demanda y e¡ trabajador, bajo las nomas
del regimen laboral del oecreto Legislativo N' 1057 y el qu€ al tener la calidad de indeterminados sólo puede ser ob¡eto de recisión o resolución
contraclualen la vfa de acción jud¡cialy/o cese laboral por ¡ncurir en falta discipl¡naria previo proceso d¡scipiinario. Nojust¡fca cual es elsustento
jurid¡co que sanciona con nulidad del régimen CAS, cuya plaza no se encusnüe en el CAP y MOF de la enüdad, en tanto que la Ley N' 31131 no
establece ninguna condición previa al reconocimiento dsl caráclor ind€t8minsdode los servidores CAS con vindllov¡gente a la entrada en vigencia
de la citada lev.

Que, examinando los descargos efectuados y valuando la normat¡vidad aplicabl€ al caso en concroto, la Gerencia de Asesorja Juridica
de la Entidad, €n su Informe tegal N' 196-2023€AJ-MDCC, ds fecha 5 de abril del 2023, lrae a colación la sentencia vinculante recaida en el
Exped¡ente N" donde se menciona que:son elomentos esenc¡ales para la existencia d€ una relac¡ón laboralválida por tiempo

que el acciona¡te no sólo ingress a la adm¡nistrac¡ón pública med¡ante mncuco p{lblico de méritos, sino también que la

ad€más de estar pfesupuestada y vacanle, sea de duración ¡ndetem¡nada, manilestando asimismo que, lo apuntado cobta fuer¿a
definición en términos "presupuestarios' del P¡esupuesto Analitico de Personal, €n el que se señala que éste, como doflmento de geslión

reieja elmsto qt,e repGsenta conlar con una detem¡nada canlidad de plazas, vacantes u oojpedas, e0 los cargos ¡dentifcados en el
o cAP Ptovisionalde la enüdad; por lo que, debe entenderse por plaza presupueslada, corno lo refiere la Direcliva N' 0005-202f-EF/53.01, al
contemplado en eICAP oCAP Prov¡s¡onalque cuenla con cféd¡to presupuestario en elpresupuesto instjlucional, y que se refleja en eIPAP

la Entidad;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica delinea tamb¡én que para que un fabajador suialo al regimen especial de contratación
administrativa de serv¡cios sea de plazo ¡ndeteminado, es indispensable que ¿\sle hayasuperado un concurso públ¡co para una plaza presupuestada

vacante con carácter permanente, agregando que, la plaza concursada se encuenfe denlro dol Cuadro de Asignación de Personal y que el p€ril
exig¡do responda a lo dehm¡nado en el l\¡anual de organ¡zación y Funciones de la entidad.

Que, asimismo, añade que la Autoridad Nacional del Serv¡cio Civil en el Informe Técnico N" 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca
que para la contralación en el regimen especial de contratación administrativa de serv¡cios, las entidades deben cumplir con las etapas minimas
que establece el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057. Para el caso del acceso a tiempo indeteminado baio este rql¡men, los postulantes
deberán someterse a concurso pübl¡co que contenga una evaluación de conocimientos tecnicos a través del examen conespond¡ente, en la linea
de lo expresado por elTribunal Constitucional en la sentencia prorrumpida en el Expediente N" 00013-2021.PUTC.

Que, finalmente, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Entidad, subsumiendo lo planteado al caso en examen se tiene que la plaza

ocupada por el(la) lantas veces nombrado servidor(a) público(a) no se encuenfa consignada en el Cuadro de Asignación de Personal, aprobado
con Ordenanza MunicipalN" 384-¡,|DCC, menos aún comprendida en el l,.4anualde Organización y Funciones, sancionadocon oecreto de Alcaldia
N' 010-2015-MDCC; a lo que se aúna que dicha plaza carece de prosupuesto, toda vez, que el crédito presupuestario otorgado en su oportunidad
únicamenle efa para la conlratación de personal del régimen laboral del Decreto Legislativo N' 1057 en el ej€rcicio presupuestaldel año 2019, mas

consecuenlemenle, la contratación a plazo indeterminado del(de la) servido(a) públ¡co(a) Cesar oanilo Vilc¿ Quispe ca¡E$
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' ' d¿tiéndosé deltararsu nulidad de oficio por vul¡erar nomas de carácler laboral prasupuestat, maxtme sade aulos se denota que ¿ste(a) no ingreso
por concurso públim de mérilo que haya tenido una evaluación de conocimientos técnicos, exigencia de ine¡udible cumplimienro para acceoer a
tiempo indeleminado en el régimen laboral especial de contralación administrafva de servicios.

Que, es pedinente acolar que el indebido reconocimiento d€l (de la) servido(a) público(a) como conlratado(a) a plazo indeterminado
bajo ei Decrelo legislativo q!e regula el rég¡men especial de contratación administraliva de servicios no sólo confav¡ene ia polltica de austeddad
€n materia de ingresos de personal al seclor públ¡co, sino lambién inobserva el lineamiento vinculante impartido por la Autoridad Nacional del
Servicio C¡vil sobre la identilicación d€ los contralos CAS indeterminados y deteminados a partrr ds la Sentencia det Tribunat Consl¡tucnnaty su
Aulo em¡tido rcspecto del pedido de aclaración, en el que diclamina que para interpretar la naturaleza de los contratos adminisfat¡vos -€ plazo
indeteminado o deteminado-, las ent¡dades deben considerar los criterios señalados en los numeral.s2.1o a2.11y 2.18 a 2.21 dellnforme
fécnico N' 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Infome de carácter vinculante que da paso a que las oficinas de recusos humanos de los tres nrvebs
de gob¡erno -nacional, Ieg ional y local- evdúen si sus servidores CAS lienen el carácter ¡ndet€rminado y que sólo de cumplirse con dicha condición

r 
generen la suscripción de las adendas respeclivas, como lo ullima el numeral3.4 del Informe Tecnico N' 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

Que, esta situación no se da en el presente caso, tras Bvidenciarse de lo acluado que la Sub Gerencia de Gestión del Talento ñuma¡o
no ha praclicado acto de evaluación previa que permita id€ntiicar la naturaleza del contrato CAS -a plazo indeierminado o deteminadc- del(de la)
serv¡do(a) público(a) antedicho(a), l0 q ue causa la nul¡dad ds pl6no derecho de la addenda de mntrato administrativo de servicios obranteen autos:
en ese sentido, ahñe enfalizar que la fasgresión d€ ¡as normas de acceso al servicio civil {smpleo público) impide la existenc¡a de una relacjón
laboral válida y acanean la nulidad del vínculo laboral

Que, siendo que la nulidad de ofcio sólo puede ser declarada por el füncionario jerárquico superior alque expidió elacto que se invalida,
coresponde a ésta Gerencia l\¡unicipal, en máito a lo reglado en el numeral 202.2 del allicvlo 202 de la LPAG, emilú la resp€ct¡va resolucron;
disponiendo, entre otms, que anle las acluac¡ones pradicadas que denolan un proc€der que quebranta el marco normativo v¡gente aplicable para
la tramitacjón del procedim iento administrativo sub examin€, se remita coD¡a de los actuados a la Secretaría Tecnica de aoovo á las autoridades oel
orocedimiento admin'stlalivo disciplinario. a efecto que determine a los .esponsables y respo4sabrhdades incun¡das pór ésros, como lo prevé el
numeral 11.3 del articulo 1l de la LPAGI

oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N" 27972,
Ley del Proced¡miento Administrativo General - Ley N' 27444, Reglameflto de Organización y Func¡ones (ROF) y el lvanual de Organ¡zación y
Funciones (ñlOF), estos dos últimos instrumenlos de la Municipal¡dad Oistrital de Ceno Colorado,

SE RÉSUELVE:

ARÍICULo PRIMERO.- DECIAMR la NULIDAD DE OFICIO dol aclo administrativo contenido en la addenda de PróÍooa al contrato
Administral¡vo de Servicios N" 092-2019-[/DCC, suscr¡to el 2 d€ agoslo del 2021, que modilca el plazo delcontrato cetebrado con el(ia) servido(a)
pú blico(a) César Danilo Vilca Qu¡sp€ a uno indeteminado €n el rq imsn especial laboral del Decrolo Leg¡slat¡vo N " 1 057, como Inspeclor en ta Sub
Gerencia de F¡scaüzac¡ón Tributaria de la Gerencia de Administración Tributaria de la Municipalidad Óistr¡tal de Cerro Colorado, y, demás actos
adm¡nistrativos posteriores, por las @nsiCeraciones expu€stas en la presente reso¡uc¡ón.

aRIiCULO SEGUIIDO.- RETROÍMER 106 acluados a la etapa de em¡sión de la addenda de PróÍoga al Contrato Admin¡staiivo de
Servicios N' 092-2019-MDCC del 2 ds agosto de|2021, acorde coo lo éstatuido en el num€ral 12.'13 del anicülo 1t de ta LPAG.

ARTÍCULO TERCERO.- OROENAR, a Ia Sub Gerancia de Geslión delTalento Humano Droc€da conforme coÍesoonda, obs€rvando el
marco normativo aplicable al caso.

ARTICULo CUARIO,- DISPONER que la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano remita cop¡a fedateada de los acluados a la
Secretaria Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento admin¡stfativo disciplinario, a fin que determ¡ne a los responsables y
responsabilidades incurridas por estos en la embbn delacto invál¡do.

ARrfCUto OUlt¡TO.- OAR pof AGOTADA LA VIA AOMINISfMfIVA en lo concefniente a la dectaración de ta nutidad de oicio, como
lo norma en el literal d del numetal 218.2 del ariiculo 218 de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo G€nefa¡.

ARTICULO SEXfo.- NoTIFICAR, la presenle resolución al(a la) administrado(a) César Danilo Vitca euispe.

l Le declereión de nulidad tondrá óft,c10 declarativo y retoacívo a lefoahad6laalo salvo derochos adqu¡idosd6 ouena re por €rce¡os¡
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